
AVISO No 168 
 
 

  08 de Abril 2022 
 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
 
Por el cual se notifica al señor(a) SERGIO DANIER HENAO LONDOÑO De 

conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
    

Acto administrativo a notificar RES –PQRDS 1134 del 31 de Marzo de 2022 
 
 

Persona a notificar:                  SERGIO DANIER HENAO LONDOÑO 

 
 

Dirección de notificación usuario     RECREO MZ H CS 24 

 

 

Funcionario que expidió el acto:        MARIA FERNANDA GOMEZ SAMACÁ 

 

 
Cargo:                            Contratista 

 
Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el 
jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de empresas públicas de 
armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 
de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el 
artículo 155 inciso 2 de la ley 142 de 1994 
 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
Angélica Vargas Marín 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA ESP 
 



 
Armenia, 08 de Abril de 2022 
 
 
 
Señor (a):  

SERGIO DANIER HENAO LONDOÑO 

Dirección: RECREO MZ H CS 24 

Correo: checho1109@gmail.com 

Matrícula No.28358 

 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso 168  RES- PQRDS 1134 del 31 de Marzo de 
2022 

 
 

 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 168 RES- PQRDS 1134  del 31 de 

Marzo de 2022. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICION, 

MATRICULA N° 28358”.   

 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con 
la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
Angélica Vargas Marín 
Profesional Universitario I 
Dirección Comercial EPA ESP  
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Armenia, Quindío. 31 de marzo del 2022 

Señor (a):  

SERGIO DANIER HENAO LONDOÑO 

Dirección: RECREO MZ H CS 24 

Correo: checho1109@gmail.com 

Matrícula No.28358 

 

ASUNTO:  citación de notificación personal OficioPQRDS-1134 

 

 

De manera comedida me permito informarle que debe acercarse a las oficinas de la Dirección Comercial de 
Empresas Públicas de Armenia ESP, ubicadas en el PISO 3 C.C. DEL CAFÉ CR 18 CL 17 ESQUINA en un 
horario de 7:30 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p-m a 4:30 p.m., a fin de notificarse personalmente de la 
Resolución PQRDS 1134“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN MATRICULA 
INTERNA 28358”. 
 
Si transcurridos cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente del envío de la citación usted no ha 
comparecido, se procederá a la notificación por aviso, enviándose a la dirección de notificación, la cual 
quedará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del mismo en el lugar destino, conforme lo dispone 
el artículo 69 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Asimismo, se informa al peticionario (a), que en caso de que su solicitud sea procedente, la entidad contará 
con (5) días hábiles después de surtida la notificación, para realizar los descuentos, reliquidaciones trámites a 
que haya lugar en las matrículas correspondientes a los predios en reclamación, de esta manera podrá 
acercarse a la entidad a reclamar su factura con los valores reliquidados, de lo contrario se verá reflejado en 
los siguientes periodos de facturación si hubiere a lugar  
 
Se advierte que debe acreditar la calidad en que actúa. 
 
Atentamente, 
 

 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ SAMACÁ 

Contratista 

Dirección Comercial EPA ESP 

 

 

OFICIO PQRDS No.1134 

 

Armenia, Q. 30 de marzo de 2022.  

 

Señor (a):  

SERGIO DANIER HENAO LONDOÑO 

Dirección: RECREO MZ H CS 24 

Correo: checho1109@gmail.com 

mailto:checho1109@gmail.com
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Matrícula No.28358 

 

Armenia, Quindío 

  

Asunto: Respuesta petición con radicado 2022PQR717582 del 10 de marzo de 2022. 

 

Cordial saludo, 

 

 

Atendiendo su petición referida en el escrito, respetuosamente me permito informarle que validado en el 

sistema de la entidad comercial las financiaciones realizadas en el predio ubicado en RECREO MZ H CS 24 

identificado con Matrícula No.28358, realizadas por el señor SERGIO DANIER HENAO LONDOÑO son las 

siguientes:   

 

DATOS DE FINANCIACIONES POR COVID 
 

 Financiación realizada el día 23 de noviembre del año 2016, por el señor SERGIO DANIER 

LODOÑO donde se debían CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS QUINCE 

PESOS ($164.315) donde se pactó 1 cuota de VENTE MIL PESOS CON UN CENTAVO 

M/CT ($20.000) y el saldo restante CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

QUINCE PESOS $(144.31499) en 32 cuotas cada uno fijado en la factura correspondiente. 

 

 Financiación realizada   el día 31 de enero del año 2020, por el señor SERGIO DANIER 

LONDOÑO donde se debían TRESCIENTOS NOVENAT Y CUTRO MIL PESOS ($394.00) 

pactó 1 cuota inicial de CINCUENTA MIL PESOS CON CERO CENTAVOS ($50.000) y el 

saldo restante TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y SEIS PESOS 

CON CERO CENTAVOS ($344.000) en 36 cuotas cada una fijada en la factura 

correspondiente. 

 

 

 

Financiación 31 de enero de 2020 

 

 



 



 



 



 



  

 

 



 



 Financiación realizada el 23 de noviembre de 2016 











 
 

Que respecto los pagos realizados que solicita en su escrito de petición revisando nuestro registro 

documental evidenciamos que en el predio ubicado en RECREO MZ H CS 24 identificado con Matrícula 

No.28358 se presentan los siguientes pagos desde el año 2019 hasta la fecha. 

 



 
 

 

 

 

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida. De esta forma damos por tramitada su solicitud. 

 

Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación que deberá 

interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación mediante el correo electrónico 

atencionalciudadano@epa.gov.co  . Advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 

sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del 

consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P.  

 

Código Conciliación Código 
Cupón 

Valor Fecha Recaudo Fecha Creación Usuario Terminal 

0203202221005 33994510, $110.672 2022-03-02 00:00:00 2022-03-02 07:47:36 JARAMIREZ 5-1 

2401202221001 33871565, $121.593 2022-01-24 00:00:00 2022-01-24 11:35:00 YJPARRA 1-1 

2712202121007 33749044, $109.939 2021-12-27 00:00:00 2021-12-27 14:58:46 CARIOS 7-1 

011220211317 33626619, $118.414 2021-12-01 00:00:00 2021-12-02 08:15:40 ARQGUI GENERIC 

22102021527943 33504529, $126.590 2021-10-22 00:00:00 2021-10-25 09:08:46 ARQGUI GENERIC 

30092021527943 33383011, $56.313 2021-09-30 00:00:00 2021-10-01 08:56:38 ARQGUI GENERIC 

0709202121001 33261221, $81.726 2021-09-07 00:00:00 2021-09-07 12:50:00 YJPARRA 1-1 

2707202117943 33133693, $82.072 2021-07-27 00:00:00 2021-07-28 08:26:05 ARQGUI GENERIC 

2806202117943 32973738, $86.733 2021-06-28 00:00:00 2021-06-29 08:26:42 ARQGUI GENERIC 

3105202123233 32853309, $77.058 2021-05-30 00:00:00 2021-05-30 11:15:33 ARQGUI 0 

2604202121007 32732051, $62.971 2021-04-26 00:00:00 2021-04-26 13:43:57 CARIOS 7-1 

3103202123233 32597891, $83.830 2021-03-31 00:00:00 2021-03-31 13:58:02 ARQGUI 0 

2202202123233 32472144, $74.626 2021-02-21 00:00:00 2021-02-21 19:46:54 ARQGUI 0 

2701202121004 32341506, $53.207 2021-01-27 00:00:00 2021-01-27 15:27:08 amperes 4-1 

3012202017920 32217711, $100.842 2020-12-30 00:00:00 2020-12-31 06:12:08 ARQGUI GENERIC 

2711202023233 32098549, $299.778 2020-11-27 00:00:00 2020-11-27 21:12:33 ARQGUI 0 

31082020233 31731247, $100.898 2020-08-29 00:00:00 2020-08-29 13:04:42 ARQGUI 0 

03082020233 31608715, $190.970 2020-08-02 00:00:00 2020-08-02 10:49:12 ARQGUI 0 

01062020233 31350835, $104.491 2020-06-01 00:00:00 2020-05-30 11:52:59 ARQGUI 0 

04052020233 31217982, $108.841 2020-05-04 00:00:00 2020-05-05 08:09:17 ARQGUI GENERIC 

31032020233 31080878, $122.084 2020-03-31 00:00:00 2020-04-01 09:57:18 ARQGUI GENERIC 

28022020511360 30966279, $110.886 2020-02-28 00:00:00 2020-03-02 07:11:59 ARQGUI GENERIC 

3101202021004 30910421, $50.000 2020-01-31 00:00:00 2020-01-31 14:28:22 ABERNAL 4-1 

1309201921005 30247710, $68.000 2019-09-13 00:00:00 2019-09-13 11:32:33 JARAMIREZ 5-1 

0508201921004 30170452, $501.067 2019-08-05 00:00:00 2019-08-05 16:13:52 ABERNAL 4-1 

       

0402201921005 29468415, $111.000 2019-02-04 00:00:00 2019-02-04 13:00:49 JARAMIREZ 5-1 
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Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y reclamos; pues 

de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir procedimientos que nos permitan ofrecer un 

mejor servicio. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 
MARIA FERNANDA GOMEZ SAMACÁ 

Contratista Dirección Comercial EPA ES 

 

 
 
 
 


